
 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Leonardo Jiménez Álvarez 
Ddo.    Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 
Rad.   76-834-31-05-002-2021-00233-00 
 

AUTO SUS No. 913 
 
Tuluá, 11 de octubre de 2022 
 
Una vez emprendido el examen del proceso, encontramos que, a pesar de que figuran en el 
extremo pasivo entidades de naturaleza pública como COLPENSIONES y la UGPP, al 
momento de admitir la demanda se omitió por un error involuntario ordenar la notificación del 
MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO 
Y DE LA SEGURIDAD y de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, siendo esto un deber legal que condiciona la validez del proceso.  
 
De esa manera, es claro que el proceso no puede continuar hasta tanto se practiquen en 
legal forma dichas notificaciones, por lo que resulta necesario suspender la celebración de la 
audiencia fijada mediante auto de sustanciación No.889, del 04 de octubre de 2022 (archivo 
No.18, expediente digital), que tendría lugar el día 12 de octubre de 2022. Sin embargo, en 
esta misma providencia, y considerando los términos con que cuentan dichas dependencias 
para pronunciarse o intervenir en este proceso, se fijará nueva fecha y hora para celebrar las 
audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 
Así las cosas, con fundamento el artículos 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con 
el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución Política y las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022, el Despacho notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 
PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 
para que si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo señalan los 
artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000 y 74 del CPTSS. 
 
Además, en virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, 
se le notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley 
1444 de 2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera 
necesario defender los intereses patrimoniales del Estado. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. SUSPENDER la celebración de la audiencia programada para el día 12 de 
octubre de 2022, a las 10:00 a.m., de conformidad con los motivos expuestos en las 
consideraciones de esta providencia.    
 
SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente esta providencia, así como el auto admisorio de la 
demanda, al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., 
y de la S.S. Por medio de la dirección electrónica: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co., 
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o por medio de los canales institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados 
en la mencionada entidad. 
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia y el auto admisorio de la demanda vía página web 
–buzón judicial- a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, para si a bien lo tiene, actúe como interviniente, en los términos antes expuestos. 
Por medio del correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co., o por medio 
de los canales institucionales para notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por 
dicha entidad. 
 
CUARTO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el 
iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará el término de 
traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión 
de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  
 
QUINTO. SEÑALAR el día NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo en forma virtual la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como 
el decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 y en medida de lo posible la 
audiencia de trámite y juzgamiento señalada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. Se previene a las partes que la no comparecencia al mencionado 
acto procesal sin causa justificada las hará acreedoras a las consecuencias establecidas en 
el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 
 

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicia.gov.co 

 

Ref. Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.  Marlene Beltrán López 
Ddo. Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Rad. 76-834-31-05-002-2022-00132-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 448 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2022 

 

Hecho el examen del expediente, en aras de adelantar el trámite procesal, se encuentra que 

la parte demandada COLPENSIONES, pese a ser debidamente notificada del auto admisorio 

de la demanda el día 02 de agosto de 2022 (Archivo No. 07 del expediente digital), omitió 

contestar la demanda en el término legal oportuno, siendo este: desde el 05 de agosto de 

2022 hasta el 19 del mismo mes y año, además de los (5) días de los que trata el artículo 

41 del C.P.L.S.S. Se advierte, que la notificación se remitió a la dirección electrónica 

destinada por la misma entidad para recibir notificaciones judiciales y se verificó la entrega 

efectiva del mensaje conforme a la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, se tendrá como no 

contestada la demanda y dicha conducta se valorará como indicio grave en contra de la 

parte pasiva. 

 

De esa manera, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 77 y de ser posible en la misma fecha, se realizará la audiencia de trámite y 

juzgamiento contemplada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo.  

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. TENER por no contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Dicha omisión se valorará como 

INDICIO GRAVE en su contra. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el día QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo en forma virtual la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 y en medida de lo posible la 

audiencia de trámite y juzgamiento señalada en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Se previene a las partes que la no comparecencia al 

mencionado acto procesal sin causa justificada las hará acreedoras a las consecuencias 

establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Karen Liseth Posada Hernández  
Ddo.    Clínica San Francisco S.A. – En Reorganización  
Rad.   76-834-31-05-002-2022-00181-00 
 

 
AUTO SUST No. 911 

Tuluá, 11 de octubre de 2022 

 
Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., por ello, al revisar su contenido tenemos que se ajusta a los requisitos 

dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada oportunamente; por 

ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se imprimirá el trámite 

subsiguiente al proceso. Se advierte que los documentos aportados como contestación a la 

demanda están ubicados desde el archivo No. 07 y 08 del expediente electrónico.  

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador                 con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual                                 junto con 

sus representado. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar en nombre de la sociedad demandada, al 

Dr. JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.073.052 de Manizales (C) y Tarjeta Profesional No. 245.336 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien además ostenta el cargo de Gerente Suplente con facultades 

de representación legal de la referida sociedad, de acuerdo con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal que se aloja del folio No. 221 a 232 del expediente virtual.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de CLÍNICA SAN 
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FRANCISCO S.A. – En Reorganización, a través del representante legal suplente, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a efecto en forma 

virtual la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y 

fijación del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte a las partes que, en tal acto 

procesal, deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la demanda y en la contestación, 

puesto que de ser posible se celebrará de manera concentrada la audiencia consagrada en 

el artículo 80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las 

partes que la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa justificada, las                                hará 

acreedoras a las consecuencias establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la sociedad 

demandada, al abogado JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 16.073.052 y Tarjeta Profesional No. 245.336 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Carlos Eduardo Guzmán Acosta 
Ddo.  Junta Nacional de Calificación de Invalidez 
          Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
          Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 
Rad.  76-834-31-05-002-2020-00123-00 
 

AUTO SUS No. 912 
 
Tuluá, 11 de octubre de 2022 
 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, es preciso advertir que dentro de 

las medidas adoptadas para esta clase de procesos por la Ley 2213 de 2022, están las 

señaladas en su artículo 6°, en su momento, establecido por el Decreto Legislativo 806 

de 2020, en donde se dispone que el demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados y que del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la misma 

presente el escrito de subsanación. 

Adicionalmente, de no conocerse el canal digital de la demandada, se deberá acreditar 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. También refiere este mismo 

articulado, que en la demanda se indicará el canal digital donde deberán ser notificados 

los llamados a juicio; sin embargo, en este caso no se observa prueba del traslado de la 

demanda al extremo pasivo, tal como dispone la normatividad mencionada. 

De otro lado, resulta necesario, estudiar si la competencia para conocer del asunto radica 

en este despacho. En tal sentido, el artículo 11 del C.P.L.S.S., regula que cuando la 

demanda se dirija en contra de una entidad del Sistema General de Seguridad Social 

Integral, será competente el Juez Laboral del domicilio de la entidad demandada, o el 

del lugar donde se haya surtido la reclamación administrativa del derecho perseguido. 

En el presente caso, al no allegarse los documentos que acrediten el agotamiento de la 

reclamación ante la entidad de seguridad social y que esta fue surtida en la municipalidad 

de Tuluá, el Juzgado no podrá conocer del tramite de la demanda, hasta tanto se acredite 

dicha circunstancia. 

Por lo anterior, el Juzgado atemperándose en el articulo 28 del C.P.T. y de la S.S., en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, inadmitirá la demanda y le 

concederá al interesado el termino de (5) días hábiles para que subsane el yerro en el 

que incurrió, so pena de proceder con el rechazo de la misma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería al Dr. VICTOR HUGO MORENO HURTADO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 94.534.223 de Cali (V) y T.P. No. 148.462 
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del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial de 

la parte activa, de acuerdo con el memorial poder visible desde la P. 9 a 10 del archivo 

No. 01 del expediente digital. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada por el Sr. CARLOS EDUARDO 

GUZMÁN ACOSTA, a través de apoderado judicial, en contra de JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por 

las razones puestas de presente en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (05) días hábiles, a la parte demandante 

para que subsane la demanda en los términos indicados en la parte motiva de este 

proveído. 

 

TERCERO. VENCIDO el término a que se contrae el numeral 2 de este pronunciamiento, 

vuelva el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

CUARTO. RECONOCER personería al Dr. VICTOR HUGO MORENO HURTADO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 94.534.223 de Cali (V) y T.P. No. 148.462 

del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial de 

la parte activa, en los términos del memorial poder allegado con la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 
  

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Valeria Santacruz Cruz  
Ddo.  Clínica San Francisco S.A. – En Reorganización 
Rad.  76-834-31-05-002-2022-00215-00 
 

AUTO SUS No. 910 
 
Tuluá, 11 de octubre de 2022 
 
Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser 

admitida. En consecuencia, se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de la sociedad 

CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A. – EN REORGANIZACIÓN, se ordenará a la Secretaría 

del Juzgado que proceda como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico: notificaciones@clinicasfco.com.co, por ser el informado en la demanda e 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal aportado con el libelo 

genitor.  

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia 

de que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

Por otra parte, conviene advertir que, si bien el demandante no remitió copia de los 

archivos a la parte demandada, esto no comporta una transgresión al requisito contenido 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en razón a que se solicitó el decreto de medidas 

cautelares, que se pasa a resolver (Archivo No. 06 del expediente digital). 

 

Luego, si bien el proceso laboral no tiene previstas medidas cautelares en el proceso 

ordinario, salvo la caución del artículo 37A de la Ley 712 de 2001 -mal llamada medida 

cautelar-, lo cierto es que la Corte Constitucional declaró dicho canon condicionalmente 

exequible, advirtiendo que proceden, también, las medidas cautelares innominadas 

dispuestas en el literal c, numeral 1°, del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, la procedencia de medidas cautelares innominadas no constituye, per se, 

una posibilidad de que las partes accedan a medidas preventivas sin la satisfacción de 

unas cargas mínimas de orden probatorio y argumentativo. Las medidas cautelares, 

independientemente de su categorización, se soportan en los principios de peligrosidad 
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por la demora del trámite y apariencia de buen derecho. Estos presupuestos no son más 

que estándares de suficiencia probatoria que se erigen como criterio de justificación de 

la decisión judicial. 

 

Ahora, si analizamos la solicitud radicada por el apoderado judicial del demandante, es 

fácil advertir la ausencia de argumentos o evidencias que incidan en un juicio sobre el 

peligro de la demora del trámite frente a los derechos fundamentales del demandante, o 

sobre la apariencia, en grado de verosimilitud, del derecho reclamado, mucho menos, se 

podría inferir que la sociedad demandada estaría realizando actos defraudatorios con el 

fin de insolventarse, cuando ciertamente, se encuentra inmersa en un procedimiento 

legal, como lo es el proceso de reorganización empresarial. Conforme a lo anterior,  

entonces, no hay lugar a acoger la solicitud formulada por el demandante y, por el 

contrario, se continuará con el trámite normal del proceso. 

 

Finalmente, se reconocerá personería al Dr. JHON ALEJANDRO ALFONSO VEGA, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 1.033.777.668 de Bogotá (C) y T.P. No. 

379.077 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

judicial de la parte demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el archivo 

No. 02 del expediente electrónico.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. VALERIA SANTACRUZ CRUZ, 

a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad CLÍNICA SAN FRANCISCO 

S.A. – EN REORGANIZACIÓN, e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral primera 

instancia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la sociedad CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A. – EN REORGANIZACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificaciones@clinicasfco.com.co., por ser el informado en la demanda e inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda.  

 

TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará 

el término de traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, 

advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias 

legales. 

 

CUARTO. NEGAR la solicitud de medida cautelar formulada por el apoderado judicial 

de la parte activa, de conformidad con lo argumentado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al Dr. JHON ALEJANDRO ALFONSO VEGA, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 1.033.777.668 de Bogotá (C) y T.P. No. 

379.077 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

mailto:notificaciones@clinicasfco.com.co
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judicial de la parte demandante, en los términos del memorial poder allegado con la 

presentación de la demanda.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
    

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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